
https://sigob.cartagena.gov.co/SeguimientoCorrespondencia?ID=v9gR48MH9aNOs5LlLgUSPg==

Cartagena de Indias D. T y C., lunes, 15 de septiembre de 2025

Oficio TC-DJ-07.01-00147-25

Señores:
SEGUROS DEL ESTADO
Atte. Dra. INES LUCIA ORTEGA CAROM
Representante Legal - Sucursal Cartagena
Correo Electrónico: ines.ortega@segurosdelestado.com
vanessa.benedetti@segurosdelestado.com
Ciudad

REFERENCIA – SOLICITUD DE CONSULTA

Cordial saludo.

LILIANA CABALLERO CARMONA, actuando en calidad de trabajadora oficial de TRANSCARIBE
S.A., y a su vez en calidad de comité evaluador jurídico de ofertas al interior del proceso de
convocatoria pública No. TC-CP-001-2025, cuyo objeto es “PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA
COMPRAVENTA DE BUSES TIPO ARTICULADO DUAL, PADRÓN Y BUSETÓN CON
TECNOLOGÍA DE CERO Y BAJAS EMISIONES PARA LA PORCIÓN DOS DE LA OPERACIÓN DEL
SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO DE LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS -
TRANSCARIBE S.A.”, me permito realizar la consulta que se detalla más adelante.

Sea lo primero precisar que TRANSCARIBE S.A., tiene en curso el proceso de selección
antes señalado, y el pasado 12 de septiembre de 2025, se llevo a cabo el cierre del proceso
de selección, y por tanto la presentación de las ofertas.

Dentro de los requisitos establecidos en el análisis preliminar, se solicitó la presentación de
Garantía de Seriedad de la oferta, con las siguientes características:

“(…) Para garantizar los términos de su Oferta y para que esta pueda ser considerada por TRANSCARIBE S.A.,

cada Proponente deberá incluir en su Oferta una Garantía de Seriedad de la Oferta.

a. La Garantía de Seriedad de la Oferta podrá ser presentada bajo la forma de:

i. un contrato de seguro contenido en una póliza
ii. un patrimonio autónomo en garantía,
iii. una garantía bancaria o
iv. carta de crédito stand-by, para lo cual deberá cumplir con los requisitos

señalados en las subsecciones 1, 2, 3 y 4 de la Sección 3 del Capítulo 2 del
Título 1 Parte 2 del libro 2 del Decreto 1082 de 2015, según el tipo de
garantía que sea constituida y otorgada. Además de los requisitos previstos
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en el Decreto 1082 de2015, la Garantía de Seriedad de la Oferta deberá
reunir los siguientes requisitos:

b. La garantía deberá indicar el número y el objeto del Proceso de Selección.
c. Esta garantía permanecerá vigente desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de

la garantía de cumplimiento del contrato, en todo caso su vigencia deberá prorrogarse cuando
TRANSCARIBE S.A. resuelva ampliar los plazos previstos para la presentación de Ofertas y/o
para la evaluación y Adjudicación y/o para la suscripción del Contrato de Provisión. La prórroga
deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o ampliaciones determinadas por
TRANSCARIBE S.A.

d. La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá ser constituida a favor de Entidad Pública regida
por normas de derecho privado.

e. El tomador será el Proponente. Si el Proponente es una Estructura Plural, deberán ser
tomadores todos los Integrantes de dicha Estructura Plural.

f. En los términos del artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082, el valor asegurado mínimo de la
Garantía de Seriedad de la Oferta será del 10% del valor del presupuesto estimado.

g. De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la
Garantía de Seriedad de la Oferta deberá cubrir los siguientes amparos:

i. El retiro de la Oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las
propuestas.

ii. La no suscripción del Contrato de Provisión sin justa causa por parte del proponente
seleccionado.

iii. El no otorgamiento de la Garantía de Cumplimiento en los términos definidos en el
Contrato de Provisión por parte de la Sociedad.

iv. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el
termino previsto en el Análisis preliminar para la selección del contrato se prorrogue o
cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue.

h. El pago de la Garantía de Seriedad de la Oferta, cuando esta se haga exigible, tiene el carácter
sancionatorio, sin perjuicio del derecho que le asiste a TRANSCARIBE S.A. de exigir la
indemnización de los perjuicios adicionales que con dicho incumplimiento se le hayan causado
o se le llegaren a causar.

i. Para hacer efectiva la garantía bastará con la presentación por parte de TRANSCARIBE S.A.
del acto administrativo en firme en el que se declare el acaecimiento del siniestro de acuerdo
con los amparos incluidos en el presente documento por parte del Proponente o el
Adjudicatario, según corresponda.

j. De conformidad con lo establecido en el artículo 5º de la Ley 1882 de 2018, la no presentación
de la Garantía de Seriedad de la Oferta junto con la Oferta traerá como consecuencia el
rechazo de ésta. Si la Garantía de Seriedad de la Oferta se presenta, pero adolece de errores
en su constitución, según lo solicitado en este Numeral, TRANSCARIBE S.A. podrá solicitar su
corrección. Si dicha corrección no se entrega por el Proponente a satisfacción de
TRANSCARIBE S.A. en el plazo señalado, su Oferta será rechazada.”



https://sigob.cartagena.gov.co/SeguimientoCorrespondencia?ID=v9gR48MH9aNOs5LlLgUSPg==

Uno de los oferentes presentados al interior del proceso, esto es, la SOCIEDAD NAVITRANS S.A.S.,
aporto con su oferta el documento denominado “BORRADOR”, con la siguiente nota “EL PRESENTE
DOCUMENTO NO IMPLICA ACEPTACION DEL RIESGO POR PARTE DE SEGUROS DEL
ESTADO S.A. BORRADOR DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR. CUMPLIMIENTO
ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION”, expedida por la
compañía Seguros del Estado.

Al verificarse con la numeración ante la compañía aseguradora, en la página web de la compañía esto es en

https://consultapoliza.segurosdelestado.com/ConsultaPoliza/, realizadas los días 12 y 14 de septiembre, se

observa lo siguiente:

Con el número en el documento como No. De Póliza 65-45-0:

Con el número en el documento como Borrador No. 1262389496:

https://consultapoliza.segurosdelestado.com/ConsultaPoliza/
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Conforme lo anterior, solicitamos a la compañía:

 ACLARAR, si el documento antes mencionado, aportado por el proponente NAVITRANS
S.A.S., constituye una Garantía de Seriedad, que refleje la celebración de un contrato de
seguro entre NAVITRANS S.A.S., y SEGUROS DEL ESTADO, cuyo objeto sea amparar La
SERIEDAD DE LA OFERTA, presentada al interior del proceso de selección No. TC-CP-
001-2025, cuyo objeto es “PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA COMPRAVENTA DE
BUSES TIPO ARTICULADO DUAL, PADRÓN Y BUSETÓN CON TECNOLOGÍA DE CERO
Y BAJAS EMISIONES PARA LA PORCIÓN DOS DE LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE
TRANSPORTE MASIVO DE LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS - TRANSCARIBE
S.A.”

 ACLARAR si el documento aportado ES EXIGIBLE ante la compañía de seguro, en caso de
materialización del riesgo.

 ACLARAR si a fecha 12 de septiembre de 2025, EXISTIÓ GARANTÍA DE SERIEDAD
TOMADA CON SU COMPAÑÍA, POR LA SOCIEDAD NAVITRANS S.A.S., identificada con
Nit No. 890903024-1, a favor de TRANSCARIBE S.A., cuyo objeto es amparar la seriedad de
la oferta al interior del proceso de selección No. TC-CP-001-2025, cuyo objeto es
“PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA COMPRAVENTA DE BUSES TIPO ARTICULADO
DUAL, PADRÓN Y BUSETÓN CON TECNOLOGÍA DE CERO Y BAJAS EMISIONES PARA
LA PORCIÓN DOS DE LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO DE LA
CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS - TRANSCARIBE S.A.”.

Es importante señalar que la presente consulta se realiza con fundamento en lo establecido en el
numeral 14.18.1. del documento que regla es proceso de selección – Análisis Preliminar, respecto la
“Ampliación de la información suministrada”, señalando: “(…) TRANSCARIBE S.A. también podrá
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requerir informes a terceros cuando lo considere conveniente o necesario para el análisis y
evaluación de las propuestas.”.

Atendiendo que se trata de un proceso de contratación con un cronograma que regula cada una de
las etapas, y a que este comité debe publicar el respectivo informe de evaluación; agradecemos su
colaboración en priorizar la atención de la presente consulta, y obtener respuesta a la misma, ANTES
DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025, a las 4:00 p.m..

Agradecemos de antemano su atención y colaboración.

Atentamente,

LILIANA CABALLERO CARMONA
P.E. Oficina Asesora Jurídica
Comité Evaluador de Ofertas

Se adjunta documento aportado por el proponente NAVITRANS S.A.S., bajo la denominación en la
oferta como “Garantía de Seriedad.”


